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EL ííéTIClERO. 

PKECIOS.DE INSERCIÓN. 
Línea de anluocios á tneJio real.—Avisos ofi

cíales, comunicado?, etc., á precios convenciona
les y módicos. 

CONSIDERACIONES 
SOBRB LA UUtl̂ JU) ^líLtGIOSA, 

decretada en España en tiemp% 
de Recaredo. 

II. 
(Gonlinuacion) 

No nos detendretnos á analizar 
ios concilios ni su carácter, (cuestión 
muy debatida); pero séanos lícito 
decir que los de Toledo son verda
deras antorchas en npiedio 4e,la os
curidad' de los siglos ifiedÍQS.i Aun 
los mismos que dombatén la in-
Hiiencia de la Iglésih (1) reconcfeeñ 
los benefieiós que los concitiostg^^-. 
danos.reportaron.á la causa^g/lfii: 
civtllííiicion. «Hojead la ley Á$']Q§ 
visigodos, añade el tantas Vectsnon»-
brado Guizql, V ''veréis que fió 'efe 
obra áe los barbaros, gíno cfé ,uñ 
principio más alto y civilizado.» ',.[ 

El consorcio entre los poderes 
espiíual y temporal se estendió á la 
disciplina eclesiática. La española se 
liabiu lurniado en los concilios pro
vinciales y era especial de nuestra 
patria. Verificada la conversión de 
Hecaredo v existiendo unidad de 
miras entre la Iglesia y el Estado, los 
reyes habían de tener derechos en 
lo espiritual, como en los temporal 
los gozaban los obispos. A cuatro se 
reducen las facultades concedidas á 
lospríncipes, queúnicamente se en
cuentran en nuestra disciplina, por-
(pic esta, como dice .Masdeu, tenia 
inticliascostumbrcs particulares que 
se extendieron poi* varias Iglesias 
y aun llegtiron á aceptarse por la 
romana. 

Ivl primer derecho consistía en 
dictar leyes sobre materia do disci
plina y aun para la cdilicacíon de 
ios Heles. Como ejemplo de esta fa
cultad citaremos á Recaredo, que 
dispone que las potestades espiritual 
y temporal persigan á la idolatría; 
(2) á Cnuintila que manda celebrar 
anualmente rogativas; á Reccsvinto 
que recibe un voto de gracias del 
onciliü emerilense por el acierto 

con que gobierna la Iglesia; y á 
otros, que dictaron disposiciones 
pertenecientes á la autoridad ecle
siástica y que decretaron ellos. 

Era objeto del 2." derecho el 
l>lanleamiento de un tribunal, que 
llevase á cabo las decisiones de los 
concilios. Este derecho de conocer 
Ids reyes en último término de las 

(1) Sempcif, Ilost.* del Dm. Esp. 
(2 PrxíobaJí su existencia los caño

nea 7 41 " y2.°, do los conc. 10. , JS.* 
y 16 • 

derechos del pontifícado eH aquella 
éjBoca, comBate laléoría de Cenni, 
(áífciidl niega rfüe los f.éyes tuvieran 
^a'fá^ÍÍlta4*Ut^d^ido"en los nego-
qto§ d§ q[^[mnqcm\ jj.en la situa
ción por que atravesai)» la Iglesia 
española; pjK'O.JLO podemos admitir 
,enjibsoluto 1̂  íde^de jíomey, por 
que. ejernpl̂ B. tM r̂î S„íJíp,V*íÍ6Í̂ ci<^ 
lies á la San^ S«dî .|K)pio pcurri^ 
con Salviano, obi»id4B Málaga, el 
cü&! aeudí^ á Roítfa •y"«lnwo d»! 
•Pbníflce Gregp»To1j|'^t^'tíé mé 
ííímra, un,4eg?d9r j)§« j 
IlH^ws de sit- ácúsa^Vu}; at̂ nap» m^ 
anm ¡î ista de ta falsedadd^.elüi, «t^ 
Jídeslp .etfsü silla: (^)"f-tímViesá 

ta/inte Hila rio contra uqa or̂ efÉi;-
cion viciosa coírferJda por S^v|dn(¡^ 
obispo de Calahorra, se»un nos re* 
íicre Risco en su Historia Sagrada. 
(3) Lo queá nuestro parecer es cier
to en este punto es que el rey cono-
cia do ciertas apelaciones de poca 
monta, y que en los de gran im
portancia entendieran los Pontífices. 
El tercer derecho otorgado á los re
yes fué la elección de obispos. En un 
principio esta se lucia por aclaraa-

. ('ion, como en toda la cristiandad; 
pero Recaredo gozó de la preroga-
tiva electoral, que se extendió á sus 
sucesores de una manera exclusiva, 
restringiéndose después, hasta (pie 
en los úUímos tiempos de la domi
nación visigoda era disciplina admi
tida que el metropolitano de Toledo 
presentara al monarca, y este eli
giera de acuerdo con c!, reservando 
al clero y al pueblo do su diócesis 
el dcreclso de aclamación del prela
do. El üllimo derecho concedido á 
los reyes era la convocación de los 
concilios, prerogativa que tenía en 
su apoyo las razones alegadas acer
ca de la estrecha unión entre la 
Iglesia y el poder temporal, y 'la. 
necesidad de que este protegiera la 
vida de los obispos, y les diera se
guridad en el concilio y en los ca
minos que hahíun de recorrer para 
llegar al punto designado para la 
celebración de la •;saml)lea. 

3." Unidos estrechamente los 
concilios de Toledo y la disciplina 
de la [Iglesia con el Derecho, natu
ralmente hemos de examinar aho
ra la influencia que la uuiad religio-

] gausas eclesiásticas, dice Romey,,. | sahulid de ejercer en la legislación 
les fué concedido en el concilio 9.'«visigoda* 
de Toledo, y posteriormente con*! ,Va dijimos anteriormente que 
firmado el 13." (1) El historiador ead?̂ ¡.una'dí? las razas que poblaban. 

i J'áíicés, en sttaftintíe disminuir fos nuestro sueíé tenia un cuet'iju legal 
por el que se regia. Mas la legisla
ción de un país es el reflejo de su 
cultura y de las tendencias que en 
él domifla«:for em al desaparecer 
las di^'cncias eníce godos y espa
ñoles,' aquellos códigos de razas no 
Menabaii las necesklades del nue
vo pueblo, siendo» ¡ridipeHsable ulia 
tíMvk Wymq'h^ satiSfsíclef'.V.' 

flese^^j^^r si SM^o. A'^S^A obra 
délos coQoUiüs toledan()s^Jey,,dc 
t̂ etiéiedfl* '̂ V''Va>éidt»s;j í v ^ itoi-

instanle: babia. di{é|il#llli»'!l̂ eiilÍ8a^ 
I ééiá unión ié>'áM<kflÉáiid'éro-

siHisfaííer k& aumm^w^m.-^^ 
fifiebla Ittsioimdo f.^9 ifiqRqpipiî  
ble tiempo baslatBe páraotíraricon 
áclerlo cnTá>ferí^íí dtí 1*5 lÉSji&sí-
ciones quehabian de formar la com
pilación. Por eso no eremos al Fue
ro Juzgo hecho en tiempo de Reca
redo, como quieren algunos, sino 
obra lenta de los concilios toledanos 
sobre las antiguas codificaciones de 
una y otra raza. 

Mas, qué juicio d(;be merecerse 
el Fuero Juzgo? Oigamos las opi
niones de varios autores: «No es el 
Fuero Juzgo, dice Romey, una le
gislación de cartas como el có<ligo 
de Kiirico ó la ley romana, aunque 
en él domina el clenionto germáni 
co por razones fáciles de compren
der.» (1) El mencionado Cuizot ha
ce de él un gran elogio que hemos 
copiado ya; Gibbou le enaltece di
ciendo que es uno do los monu
mentos imperecederos del derecho. 
(2) Sempere y Guarinos elogia á los 
autores de la compilación; (3) y en 
medio de todas estas alabanzas solo 
se escucha á Monlcsijuiou, que dice 
son las leyes del Codex Wisigalho-
rum, pueriles en la forma é iniítiles 
en el fondo, aunque después reco
noce su error, y añade que las leyes 
son más sanas y mas justas que las 
contenidas en el Có-de los Fran
cos (-4) 

(1) 
(2) 

(3) 

Ilist. d'Esp.Totn. 4." cap. 18. 
Aguirre. 
Tom. 33.—Trat. 6^,r-Gap. 9.° 

Ilist. d'Esp. T. 1." 
Hist. de la Decad. del tmp. rom. 

(3) Ilist. del Dro. espl. 
[i] Esprit. dos Lois.- Lib. 28, capi

tulo'I.*—No hemos querido lrr.5cribir 
las opiniones dé autores nacionales que 
pódian tacharse de parciai. !;• 1,'y^olo si 
la do; Sr. Semporc, cntr" estos pof que 
combate la influencia de '.n Iglosia. 

Nosotros en primer lugar le en
contramos ese carácter de generali
dad que le asigna el historiador Ro-^; . 
mey, como quiera que venia á ile-t̂  
r ( ^ r rmiguos pi¡vil',,,̂ 2f% la íe\ 
9.', título i. ' , libro a.Tprmite f-
aprueba el instruirse en leyes ex~( 
irangeras; pero, añade, que basta el 
código para el deáemj>cño de la jus
ticia, sin que haya, necesidad de re
currir á otras extrañas. Pero la lev 
fundamental es la 2.', titulo 2.° lí-
bro 3.', que deroga la prohibición 

I de contraer matrimonios entre in
dividuos de una y »)tr« raza: ley 
í|ne*esiaba eii desuso va por la cos-
tunilíre, pero qinĵ nu ílegó á escri 
birse hi^ta ^ue,luv¿'razón de ser.. 

;-''"t̂  / ' • . ¡Se amcl\íirú.) ' 

mrtlIBííQlá4«3"LAS-'BkLlSS ARTES--

én oj desarrol ló tritWetstüal 

•-'.'©A^^fe «^l ^fi^Tio,' convcnionte-
"íü ĵ̂ tfî mioadî  4rfs<téi« niñez por to-
diei jlif ¿ftejMssl do f&'smiiádad, produciría 

general de ver y apreciar todas las co^s. 
(lo la vida, ya fueren las más tangibles y 
demostrables, ya las más abstractas y 
especulativas. 

("orno el álgebra, las artes del dibujo 
dan al raciocinio y al común criterio-
mayor lucidez, más espontaneidad para 
la comprensión y el análisis de toda 
clase de temas y cuestiones. Ciertamenlií 
que serán más lógicos en sus aprecia
ciones y discursos el matemático y el 
dibujante, que aquellos que hayan apren • • 
dido á discurrir en los más excelentes 
tratados de elocuencia. Esta parte dé la 
i^ramática, styeta á prece|)tos invariables-
ias elucubraciones del raciocinio, raien--
tris que el diseño y la geometría, sin 
ensoñar las leyes de írt lóĵ ica, hacen de 
la exactitud matemática de sus lineas y 
lisuras el principio fundamental en que 
descansen todos los problemas y axio
mas, ya sean hijos Ics îtimos de las cien
cias ó ya puras esijeculaciones del inge
nio del hombre. 

Entre dos personas que discurren con 
desigual Criterio, sera siempre Ja más-
ilustrada, la más racional en todbs loa. 
áéhtidoá, agüella que haya estutfiíi^ b » 
artes del diseño, porque razonará coa 
mayor acierto, con más espontaneidad y 
lucidez. 

Las formas angulosas y deprimidas de 
las razas de la India debieron en gran 
parto su carácter plástico ¿ las enorme* 
rnasns de granito de sus templos y pago 
das, en los cuales dioses do inconmensii 
ralle altura extendían sus cien form'da-
bles brazos sobre el pobre iiuiio, que en 
su presencia sentíase oprimidb, anona
dado, empequeñecido ante la fuetta y 
las titánicas proporciones de aquello* sé-
res omnipotentes. La raqujtiquéíc Astea 
(le estas razas ione pareja con ^ a n o 
nadamiento social; por él han vivido 
.-•iempre esclavos de otros poebtos ó üe 
la tiranía de sus rajahs y br'akmanes. 

En los antiguos griegos, que tanto 
amaban la belleza y las buenas p*opor-


